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Artículo 1.° Las leyes obUgariu en la Península, islas 

Baleares y Canarias, i los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el dia en que termina la inserción de la ley 
en la Gaceta ofieiai.

Alt. 2.“ La ignorancia do las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art.3,“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si na 
dispusieren lo contrario. (Código civil vigente}

Bl Ileal decreto de 4 de Enero de 1883 y lo Bea) orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no so otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Opioial.

SUSCKIPCIÓÍÍ PARTICULAR

E» CósnoBA Patelas. Foxas ns Córdoba Peatias.
Un mes................................. 8
Trimestre............................. 8 26
Seis meses.......................... 16 60
Un alio................................83

Un mes............................ 4
Trimes jS............................ 11 26
Seis meses........................... 22 60
Un aSo.................................46

Ifámere tuetíe, 38 cintiMOS de peaefa.
Se publica todos loa dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamonte que los Sros. ALenldes 
y Secretarios reciban este “BOLETINn dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo_ conducto se pasarán á loé editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2.de Abril, de 3 y 21 do Octubre de 1364.)
Loa señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi.: 
caree ai final de cada año.

Advkhtkncia. Conforme con la condición 8.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insolará 
ningún anuncio que sea á instencía do parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importem á ra
zón de 96 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 36 céntimos.

frestaia iel Consejo le Ministras
[Gaceta dol 11)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente fQ. D. G.) y. Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
ain novedad en su importante sa
lud.

UniversiU literaña de Seoilia
Número 843 

PRIMERA ENSEÑANZA
Anunoio

Conforme á lo díspueeto en ias ins 
tracciones apTobadas por Real orden 
de 24 de Ootubre de 1894 para ia eje- 
onoión del reglamento publicado por 
Beal decreto de 27 de Agosto de dicho 
año, 66 proveerán por eonourao las pla
zas de Maestros y Auxiliares de las 
Eecoelas públicas que á continuaciéa 
se expresan, vacantes an este distrito 
universitario.

PROVINCIA DE BADAJOZ 
Niños

La regenoia de Ia Esouole práotiea 
superior agregada á la Normal de 
Maestros da Badajoz, con 1.900 pe
setas.

Las elementales de Llarena y Granja 
de Torrebermosa, con 1.100 pesetas.

Una Auxiliaría de las elementales de 
Badajoz, con 1.100 pesetas.

Niñas
Las elementales de Llerena, Fuente 

del Maestre y Zalamea de la Serena, 
cou 1.100 pesetas.

Párvulos
Las Escuelas da Olivenza y Jerez 

de los Caballeros, con 1.100 pesetas.
Una Auxiliaría de Ias de Badajoz, 

coa 1.100 pesetas.
Niños

La elemental de Puebla de Obando, 
con 825 pesetas.

La Auxiliaría de la elemental de Vi
llanueva de la Serena, con 826 pe
setas.

Niñas j
La elemental de Villalba de los Bar- 1 

ros, con 826 pesetas. Í
Niños |

Las elementales de Ia Nava de M¿- I 
rlda, ia Morera y Peloehe, oon 626 pe- f 
setas. J

Las Auxiliarías de las elementales f 
de Fuente de Cantos, Campanario, ‘ 
Puente de León, Bienvenida, Guareña, j 
Castuera, Medina de las Torres, Higue- 3 
ra la Real, Feria, Cabeza del Buey y | 
Acebuchal, con 626 pesetas. 1

Niñas I
Uua Auxiliaría de la elemental de F 

Guareña, oon 625 pesetas. S
Mixtas 1

Las incompletas da Baterno y To 5 
rremegía, con 660 pesetas,

Niños
Una Auxiliaría de la elemental de |

Tfllúvera, con 600 pesetas, g
Niñas

Las Auxiliarías de las elementales ?
da Talarrubias, Talavera y Villalba de
los Barros, con 600 pesetas. 1

PROVINCIA DE OADIZ F
Niños ?

La elemental de Sanlúcar de Barra- , 
meda y San Fernando, oon 1,660 pe- ? 
setas. í

La elemental de Medina, oon 1.376 j
pesetas. r

Dos Auxiliarías de las elementales í 
de Cádiz y otra de la del Hospicio pro- i 
vincial de dicha capital, oon 1.376 pe ?
setas. ■

Niñas
Dos Esoualas elementalae de Medina, ’ 

con 1.375 pesetas.
Párvulos '

Una Auxiliaría de las de Cádiz, oon ’ 
1.376 pesetas.

Niños
Una Auxiliaría de las elementales 

de Sanlúcar, oon 1.100 pesetas.
Niñas

La elemental de Alcalá del Valle, 
con 1.100 pesetas.

Una Auxiliaría de las elementales 
de San Fernando, con 1,100 pesetas.

Una Auxiliaría de las elementales 
de Tarifa, oon 826 pesetas, 

Niños
Las Auxiliarías de las elementales 

de Puerto Real y Rota, oon 626 pese
tas.

Niñas
Dos Auxiliarías de las elementales 

de Jimena, con 625 pesetas.
PROVINCIA DE CANARIAS 

Niños
La elemental del page de San Fran- 

cia00 (Las Palmas), con 1,660 pesetas.
La elemental de Grauadtlla, cou 

1.100 pesetas.
Niñas

Lus elementales de Vallehermoso y 
Santa Brígida, oon 1.100 pesetas.

Niños
Las elementales de Adeje y Agolo, 

con 825 pesetas.
Niñas

Las elementales de Arure, Vallessco, 
Agolo, La Rambla, Santa Ursula y 
San Sebastián, oon 825 pesetas.

Niños
Las elementales de Alajeró, Mogán y 

Femes, con 626 pesetas.
Niñas

Las elementales de Alajeró y Santa 
Cruz de Tenerife (pago de Igueste), oon 
626 pesetas.

Niños
La incompleta de Betancuria, oon 

226 pesetas.
La incompleta de Garaña, (pago (te 

Tricias), con 200 pesetas.
Mixtas

La incompleta de Fuencaliente, (pa
go de Us Indias), oon 375 pesetas.

La incompleta de Fuencaliente, (pa
go de Caletas,) con 200 pesetas.

PROVINCIA DE CORDOBA 
Niños

La superior de niños de Baena, cou 
1.625 pesetas.

Niñas
La segunda elemental de Lucena, 

oon 1.660 pesetas.
Niños

La tercera elemental da Montilla, 
con 1.376 pesetas.

j Párvulos
| Las Auxiliaries de las del distrito 
j de la Derecha y el distrito de la Iz

quierda de Córdoba, con 1.375 pesetas 
Niños

Las elementales de Benamejí, Ri 
Carpio y Terreoampo, con 1.100 pe- 
Betas.

La Auxiliaría de una de las elemen- 
talee de Lucena, eon 1.100 pesetas.

Niñas
Las elementales de Belmez, Hinojo

sa, Pozoblawoo, El Viao, Benamejí y 
Villanueva de Córdoba, coa 1.100 pe
setas.

Niños
Las Auxiliarías de las elementales 

de Baena, Cabra y Castro del Río, con 
825 pesetas.

Niñas
Las Auxiliarías de las elementaíes 

de Cabra, Montilla, Puente Gañil y 
Priego, eon 826 pesetas.

Niños
Las elementales de Cuenca (Fuente 

Obejuna) y Esparragal (Priego), oon 
626 pesetas.

Las Auxiliarías de las elementales 
de Belmez, Santaeli i, Doña Mencia, 
Fernán Núñez, Hinojosa, Posadas y 
Rute, con 625 pesetas.

Niñas
La Auxiliaría de la elemental de Es

pejo, cou 625 pesetas.
Párvulos

La Auxiliaría da la de Carcabuey, 
oon 625 pesetas.

Mixtas
Las incompletas de Fuente la Lan

cha y Alcornocal (Puente Obejuna), 
con 460 pesetas.

La inoompleta de Fuente del Conde 
(Iznájar), oon 350 pesetas.

La incompleta de Cruz de Algaida 
(Iznájar), eon 250 pesetas.

PROVÍNCIA DEHUELVA 
Niños

La elemental del tercer distrito de 
Huelva, con 1,375 pesetas.

Las elementales de La Granada y 
Berrocal, cou 626 pesetas.
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Las Auxiliarias de tas elementales de 
Moguer, Villalba y Zalamea, con 626 
peseta*.

Niñas
Laa Auxiliarias de las elementales de 

Villalba y Puebla de Guzman, con 626 
pesetas.

Niños
La Auxiliaría de la elemental de 

Beas, con 500 pesetas.
Mixtas

La incompleta de Veredae(Almonas* 
ter), eon 450 pesetas.

Las incompletas de Buitrón (Zala
mea) y Pozuelo (Zalamea), con 350 pe. 
setas.

La incompleta de Membrillos (Zala
mea), oon 260 pesetas,

PROVINCIA DE SEVILLA 
Niñas

Dos Escuelas elementales de Ecija, 
con 1,660 pesetas.

Niños
Las elementales de Carmona y Cons

tantina, oon 1.376 pesetas.
La Auxiliaría de la elemental del 

Hospicio provincial de Sevilla, con pe
setas 1.376.

Niñas
Las elementales de Carmona y Cons

tantina, con 1,376 pesetas.
Una Auxiliaría de las elementales de 

Sevilla, oon 1.376 pesetas.
Párvulos

Las Auxiliarías de las números 2, 4, 
7 y 8 de Sevilla, oon 1,376 pesetas.

Niños
Las elementales de Cabezas de San 

Joan y Benacazón, con 1.100 pesetas.
Niñas

Las elementales de Guadalcanal y 
Sanlnoar la Mayor y la Campana, con 
1,100 pesetas.

La Auxiliaría de una de las elemen
tales de Ecija, con 1.100 pesetas.

Párvulos
Las de Dos-Hermí-naa, con 1.100 pe

setas.
Una Auxiliaría de la de Ecija, oon 

1.100 pesetas.
Niños

Las auxiliarías de las elementales de 
Carmona y Constantina, oon 826 pese- ! 
tas.

Niñas
La elemental de Alcalá del Rio, oon 

S25 pesetas.
Dos Auxiliarías de las elementales 

de Carmona, con 826 pesetas.
Párvulos

La Auxiliaría de la de Osuna, oon 
826 pesetas.

Niños
Una Auxiliaría de las elementales | 

de Algaba, Arahal, Castillo de las j 
Guardas, Casariche, Cazalla de la Sis- ( 
;ra, Guadalcanal, Lora del Río, Maire- ■ 
na del Alcor, Parada, El Pedroso, Pue- ? 
bla de los Infantas, Sanlúcar la Mayor, i 
Saucejo, Villamanrique y Viso del Al- » 
cor, con 625 pesetas. 1

Dos Auxiliarías de las elementales ! 
de Estepa, dos de las de Fuentes de | 
Andalucía, dos de las de Hererra y 
otras dos de las de Puebla de Cazalla, 
oon 626 pesetas.

Niñas
La elemental de Aldea del Madro- ' 

ño, oon 626. pesetas, <

l Cuatro auxiliarías de las elementales 
1 de Cazalla de la Sierra, dos de laa de 
1 Guadalcanal y ona de la de Alanís, Al- 
| gaba,Benacazón,Cabezas de San Juan, 
1 Campana, Cantillana, Carrión de loa 

Céspedes, Castillo da las Guardas,Dos- 
Hermanas, Fuentes de Andalucía, Pa
redes, El Pedroao, Piles, Puebla de Ca
zalla, Pruna, Saucejo, Villafranca y los 
Palacios y Viso del Alcor, oon 626 pe
setas.

Párvulos
La Auxiliaría delà de Dos-Hermanas, 

oon 626 pesetas.
Niños

Una Auxiliaría de la elemental de 
Peñaflor, oon 600 pesetas.

Niñas
Las A uxilí arias de las elementales de 

Castilblanco, Geiena y Peñaflor, oon 
600 pesetas-

Serán admitidos al concurso á las 
plazas de sueldo inferior á 625 pesetas, 
los Maestros ó Maestras oon titulo y tos 
autorizados para ejercer el Magisterio 
con certificado de aptitud,según que la 
Escuela sea de niños ó de niñas, te 
niendo preferencia los propietarios de 
Escuelas de igual haber, que por dispo
sición superior deban ser suprimidas 
ó rebajadas en categoría y sueldo: los 
que hayan disfrutado mayor haber co
mo Maestros en propiedadrioa que ten
gan superioridad de títulos, y los que 
cuenten oon más años de servicios en 
el ejercicio del Magisterio.

Al de las plazas de 625 pesetas, los 
que posean el respectivo titulo acadé
mico, no siendo necesario haber ejer
cido el Magisterio público.

Al de las plazas de 826 pesetas, los 
que desempeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad y por oposición Escuelas 
de igual sueldo ó mayor al expresado, 
y los que disfruten una de 750 pesetas 
ó más, obtenida por oposición.

V al de laa plazas del sueldo superior 
á 826 pesetas, é inferior á 2.000, los 
que hayan desempeñado en propiedad 
y por oposición Escuela cuya dotación 
sea por lo menos de 826 pesetas, te
niendo preferencia los Maestros reha 
bilitadoa que se encuentren en las cir
cunstancias señaladas en el art. 177 de 
la ley de Instrucción pública y la Real 
orden de 22 de Abril de 1892, y hayan 
tenido igual sueldo que el de la Vacan
te. Las demás oond icicnas de preferen
cia para estas, como para las de 625 y 
826, son las mismas que las consigna
das para las de sueldo inferior á 626.

Las piezas de niñas, párvulos y laa 
de asistencia mixta, se concederán à 
las Maestras, pudiendo sin embargo 
ejercitar su derecho los actuales Maes
trea que desempeñen en propiedad Eo 
cuelas do las dos clases últimamente 
expresadas.

Solo en defecto de Maestra se pro 
veerán en Maestros las plazas do asis
tencia mixta.

Loe aspirantes procurarán escribir 
las instancias de su puño y letra, de
biendo hacer constar en ellas las pla
zas que soliciten, el orden con que las 
prefieren y las que pretenden en otras 
provincias, acompañando los documen
tos siguientes:

Título profesional ó certificado de 
1

aptitud correspondiente al grado do la 
plaza vacante, ó testimonio notarial le
galizado del mismo,ó certificado de ha
ber hecho el pago de los derechos para 
la expedición del diploma, ó do estar 
aprobado en la reválida.

Cédula personal y certificado de bue
na conducta expedido por el Alcalde 
de su domiollio.

Los que estén en el ejercicio de la 
enseñanza pública, justificarán dichas 
circunstancias por medio de so hoja 
de méritos y servicios cerrada dentro 
de la convocatoria y debidamente cer
tificada por el Secretario de la Junta de 
Instrnocíón pública de ¡a provincia en 
quo sa hallen sirviendo, con el visto 
bueno del Presidente.

Los aspirantes podrán presentar ade
más todos los documentes que acredi
ten sus méritos y servicios en la enea- 
ñauza.

Todo aspirante que no pertenezca 
al Magisterio público, deberá expresar 
en su solicitud que no tiene defecto fí 
sico que la impida dedicarse á la ense
ñanza, ó en caso de tenerlo que le ha 
sido dispensado por la Superioridad.

Las instancias documentadas se pre
sentarán en la Secretaria de la Junta 
de Instrucción pública de la provincia 
á que pertenezca la vacante, en el tér
mino improrrogable de treinta días, 
contados desde el siguiente al de la fe
cha de la publicación de este edicto en 
el Boletín Opioial de la misma provin
cia, hasta las seis de la tarde del dia de 
su vencimiento, no admitióndose por 
ninguna causa oí pretexto las instan
cias y documentos que por correo ó por 
cualquier otro conducto lleguen des
pués de fenecido el plazo.

Loa Maes tros ó Maestras disfrutarán, 
á más del sueldo, de las rstribuoiones 
legales y de casa-habitación capaz y 
decente para sí y su familia.

El sueldo fijado á las plazas BÍguien- 
tea, se abonarán desde 1,“ de Julio del 
corriente año y hasta dicha fecha el 
haber que á continuación se consigna:

La elemental de niños de Cuenca, 
(Fnente Obejuna) 275 pesetas.

La del Esparraga], (Priego) 366 pe
setas.

Las mixtas de Puente Ia Lancha, Al
cornocal, (Fuente Obejuna) y Puente 
del Conde, (Iznájar) 276 pesetas cada 
una.

La mixta do Pozuelo, (Zalamea) pe
setas 341'26,

La mixta de Buitrón, (Zalamea) 250 
pesetas.

La mixta de Membrillos, (Zalamea) 
160 pesetas.

La mixta de Veredas, (Almonaster) 
200 pesetas.

Lo que para oonocimiento general 
so hace público de orden dal ilustrísi
mo señor Rector de este Centro de en
señanza.

Sevilla 6 do Marzo de 1895.—El Se
cretario general, Francisco Caballero 
Infante.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE CÓRDOBA

Circular núm. 886
El Administrador que fuá de la Hi

juela de Expósitos de Montilla, don 

Manuel López Moliner, constituyó en 
su día una fianza de 2,500 pesetas para 
responder á la excelentísima Diputa
ción provincial de Córdoba de la ges
tión administrativa de referida Hijue
la; oon fecha posterior, y por haber ce
sado en aquel cargo, solicitó que le 
fuera devuelta la fianza, y la ComÍBÍóa 
provincial acordó en ia sesión celebra
da en 14 del pasado, que se anuncie en 
el Boletín Oficial de esta provincia la 
pretensión del señor López Moliner, 
oon el fin de que tas personas á quienes 
pueda convenir bagan las reclamacio
nes que crean convenientes sobre la 
responsabilidad que pudiera resultarte 
al citado ex administrador, las cuates 
han de ser deducidas ante expresada 
Comisión provincial, para que surtan 
los efectos oportunos en el expediente 
que con tal motivo se sigue en las ofi
cinas respectivas.

V en cumplimiento del referido 
acuerdo, se hace público en esto perió
dico oficial, advirtiendo que se oirán 
reclamaciones dentro del término de 
quince días, á contar desde hoy, en la 
Secretaría de la excelentísima Diputa
ción de esta provincia.

Córdoba 7 de Marzo de 1896.

Delegaciíin da Hacienda de la ¡irovincia
DE CÓRDOBA

Número 877
Enoontrándose vacante tu plaza de 

Recaudador do contribuciones de la 
zona do Fuente Obejuna, en esta nro- 
vinoia, con la fianza de 28,000 pesetas, 
y el dos por ciento de premio de co
branza, ha dispuesto anunciaría en este 
periódico oficial para oonooimienbo del 
público, pudiendo solicltarse del exce
lentísimo señor Ministro de Hacienda 
por conducto de esta Delegación.

Córdoba 9 de Marzo de 1896,—El 
Delegado de Haoien 'a, Pedro Ortega.

üelegaciilQ Diocesana De CúrDoDa
Número 869

Nos Licenciado don Angel Enríquez y 
Enríquez, Presbítero, Dignidad da 
Chantre de la Santa Iglesia Catedral 
de esta ciudad. Delegado de S. E, L 
el Obispo de esta Diócesis an mate
ria de Capellanitts y otras fundacio
nes análogas.
Hacemos saber: que don José Hidal

go Calzado, vecino de la ciudad de Lu
cena, reproseií‘'Qdo ea esta por el Pro
curador don Antonio Hoyo y Ruiz, so
licita la oonmubaoión de las rentas de 
los bienes dote de la Capellanía que en 
la Iglesia parroquial de la villa de Mon
turque fundó don Fraceiaco Luis del 
Pino.

Lo que se anuncia para que los que 
se crean oon derecho, se presenten á 
deduoirlo dentro de! término de trein
ta días, parándoles de lo contrario el 
perjuicio á que haya lugar.

Córdoba 11 de Marzo de 1895.—Li- 
oenoido Angel Enríquez y Enríquez.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS del presente edicto-—Lucena 5 de 
Marzo de 1895.—José de la Torre.

GUADALCAZAR
Núm. 826 

Año de 1895 
Listas ultimadas y definitivas

JUZGADOS
de

los electores que en el presente año 
tienen derecho á votar compromisa- 
zios para la elección de Senadores, 
deducidas del expediente formado al
efecto en virtud de la ley de 
Febrero de 1877.

Señores Concejales 
D. Fernando López Sánchez

Manuel Castell Gómez 
Juan Fernández Castro 
Gregorio Mateo Martínez 
Pedro Cadenas Rejano

8 de

José María Fernández Falder 
Juan Serrano García

Mayores contribayeutea y cuota que 
satiaLoen.

Pte. Cts,

CÓRDOBA
Núm. 868

Don Francíaco Fernández Vior, Juez da pri
mera inatancia de esta ciudad y su parfádo. 
Hago saber: que don Juan Darán 

Murillo, mayor de edad, capitán de io- 
fanteiia y vecino de Zafra, ha so liai ta- 
do de este Juzgado se declare judioial- 
mente que le corresponde el dominio 
de las dos dehesas que se describirán, 
y que se mande inaoribir á su nombre 
dicho dominio en el Registro da la pro- 

. piedad de Bofadas, cuyas fincas maní 
fiesta que le pertenecen por herencia 
intestada de don Juan Murillo Ortiz, 

\ que falleció el diez y ocho de Enero 
i de mil ochocientos ochenta y dos, y 
' son á saber:

i

D. José María Fernández 
Castro

Eduardo Cadenas Re
jano

Juan Serrano López 
Antonio Serrano López 
Antonio Muúoz Tosca

no
Fraueisco Cadenas Re

jano
Antonio Guerra Teje

deras
Melchor Alcaide Re- 

quena
Juan Rafael Aguilar 

García
José Gómez Pozo 
Gaspar Orts y Pérez 
Juan Martos Fernan

dez
Antonio Cadenas Reja

no
Ildefonso Moreno Díaz 
Francisco Aguilar Quer 
José Marquez Abad 
Antonio Rivera Serrano 
José Sánchez Afan 
Antonio Alcántara Sán

chez
Manuel Maquieto Vi

cent
Patricio Aguilar Salado 
Miguel Guerra Duarte 
José Garcia Rejano 
Nicolas Madueño Cho- 

flé
Antonio Sánchez Prieto 
Alfonso Luque Rivera 
Antonio Tejederas Ga

rrido
José Reyes Tomico

2519

493
341
308

186

162

113

91

88
71
61

39

34
33
31
24
22
21

17

17
17
15
15

12
11
11

Guadalcazar 27 de Febrero

8
5

72

61
11
66

83

90

64

51

61
61
48

35

64
98
42
59
11
16 i

I

24 j
1

22
21
86
63

34
76
25

81
88 
de

1895.—El Alcalde, Fernando López. 
—El Secretario interino, Ramón Na
varro.

i 1,“ Una dehesa titulada la Alame- 
’ da, sita en el término de, Hornaohue 
j los: linda por Norte Cordillera del Puer- 
!to¡ por Saliente y Sar el río Bembezar, 

y por Poniente Barranco de Valdeno-
j ques y Ceja: se compone de cuatro mil 
; diez fanegas de cabida, equivalentes á 
1 dos mil ouatrooienUs cincuenta y cua- 

tro hectáreas, cincuenta y dos áreas y 
í diez centiáreas.
j Y 2,“ Otra dehesa llamada Carras

co, comprensiva de los sitios dencmi-
1 nados Taravilla, Torilejo, Parrilla y 
i Rasos de la Muela, situada también en 
í término de Hornachuelos, con cabida 
1 de seis mil veinte y seis fanegas, equi- 
1 valentes à tree mil seiscientas ochenta 
¡ y ocho hectáreas, cinouenta y una 

áreas y cuarenta y seis centiáreas: lin
da por Norte con Sierra Patuda; por 
Saliente con Sierra del Aguila; por Sur 
con regajos del Puerto y de Taravilla, 
y por Poniente con antiguos colmena
res de doña Eugenia García y Molino 
Perdido.

En su virtud, conforme á lo que es 
tablee© la regla segunda del artículo 
cuatrocientos cuatro de la vigente ley 
Hipotecaria, se convoca por medio de 
este tercero y último edicto á las per 
senas ignoradas á quienes pueda perju
dicar la inscripción de dominio solici
tado, á fin de que comparezoan si quie
ren alegar su derecho en este Juzgado, 
dentro del término de ciento ochenta 
días, contados desde el veinte y siete 
de Diciembre próximo pasado.

Dado en Córdoba á siete de Marzo 
de mil ochooientos noventa y cinco. 
—Francisco Fernández.—El Escriba
no, Licenciado Rafael Pellitero,

fuga del mismo del depósito municipal 
de la villa de Zuheros, donde se encon
traba detenido; previuléndole que si no 
comparece, le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Cabra á tres de Marzo de 
mi] ochocientos noventa y cinco.—Jo
sé Soler.—El actuario, Licenciado Al
fredo Hurtado.

MONTORO
Núm. 883

Cédula de diación
Eu la causa queso sigue en este Juz

gado y Escribanía de mi compañero 
don Podro Cantó, por el delito de robo 
y complicidad en el mismo, coutra Fé
lix Morales Castro y otros, se ha man
dado, en providencia de este día, se oí- 
te al sardinero que vivía frente al pilar 
de la plaza de FuenoalientOjen la posa
da allí establecida, y ouyo actual para
dero se ignora, para que dentro dol tér
mino do ocho días, à contar desde la 
inserción del presente en la Gacela de 
Madrid y periódicos oficiales de esta 
provincia y la de Ciudad Real, compa
rezca en este Juzgado á prestar cierta 
declaración en el expresado sumario; 
apercibido de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Montero seis de Marzo de mil ocho- 
cientos noventa y oinoo. —El actuario, 
Pedro de la Vega.

B A E*N~A
Núm. 816

Don Segundo Achutegui y Gelos, Juez de 
instrucción de este partido.
Por el presente y à virtud deio man

dado en providencia de hoy en la cau
sa que instruyo contra Higinio Muñoz 
Rodríguez, sobre hurto de dos yeguas, 
de la propiedad de don Antonio Raba- 
dan Arjona, de esta vecindad, se cita á ' 
don Antonio López Osuna y don Ma- i 
noel León Navarro, vecínosde Córdoba, 
ouyo actual paradero se ignora, para j 
que dentro del término le diez dias, á ' 
contar desde la publioaoión del pre- í 
sente en la Gacela de Madrid, compa- ; 
rezoan eu este Juzgado con objeto de 
recibirles declaracióu en dicha causa; 
previniéndoiea que si no eompareoea i 
les parará el perjuicio á que haya logar 
con arreglo á la ley. ;

Dado en Baena á cinco de Marzo de 
mil ochooientca noventa y cinco.—Se- : 
gando Achútegui.—El actuario, Eate- : 
ban Bujalance.

postores, siendo Arbitros los que sus., 
i criben para juzgar en el acto sobre la 
i aceptación de Ias proposiciones, aun- 
> que medie asesoramiento de peritos.
i El pago se hará con un 10 por 100 
j en calderÜIa,
* Córdoba 6 de Marzo de 1895.—El 
j Administrador Secretario, José Már- 
í quez.—V.’ B.“: El Subintendente mili

tar, Director, Pablo de la Rosa.
Nota. Al verificar los pagos se de

ducirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro.

j Otaa. Los vendedores del artículo 
’ satisfarán á la Hacienda la cootribu- 
t ción industrial de que trata el art. 33 
j del regla mento apro Gado en 11 de Abril 
j de 1893.

i 'l'KIK(fi<;\FOS
1 Nùm.876
¡ CENTRO DE CÓRDOBA
| Habiendo dispuesto la Diraoclóu ge- 
i neral de Telégrafos la adquisición de 
1 cinco mil postea telegráfioos de siete 

metros de longitud y mil de ocho me
tros, con arreglo á las condiciones que 
determina el pliego inserto en la Gace- 

j la de Madrid, número 64, de 5 de Marzo 
| actual, se hace público para conoci

miento de los que deseen intereearse en 
Ia subasta.

Córdoba 9 de Marzo de 1895.—El 
Jefe del Centro, Matias de P. Blanco.

L CCENA
Núm. 829

Terminado en borrador el apéndi
ce al amillaramiento de la riqueza 
rustica y urbana de este distrito mu
nicipal, para el próximo ejercicio 
económico de 1895 á 96, queda ex
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por quince días, 
desde la inserción en el Boletín On- 
dAL de la provincia, para que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan interponer las reclamaciones 
que seau pertinentes.

Lo que se hace público por medio

i

CABRA
Núm. 832

Dou José Soler y Dnroni, Juez de instrucción 
de cata ciudad y su partido.
Pt-T el presente se cita y llama á Jo

sé González García, vecino da Granada, 
de cuarenta años de edad, de oficio al
pargatero y en la actualidad mendigo 
ambulante, casado y cuyas demás oir- 
cunatanoias ge Ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde 
la inserción del presente en loa perió
dicos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en el sU' 
mario que se instruye con motivo de la

Fábrica militar de harinas , 
DE CORDOBA 1

i
Núm. 831 ^

JUNTA ECONOMICA Ü
Sa convoca por el presente á concur- Ü 

so de postores para el día 20 del actual, 5 
á las dos de la tarde, para laadquisioión ' 
de los artículos aiguientea:

Artículos y condieioues de cada uno
Trigo de 2,“ clase, del paie, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
ticrr.i, piedras, cáriea y tizón.

Las proposiciones deberán hacerae 
por quintales métricos y en papel del 
sello de Ia clase 12."

Será desechada toda oferta qne no 
reúna las condiciones expresadaa, para 
lo cual 89 presentarán muestras por loa

Secciímdeanuncios
ARRENDAMIENTO

Desde el día 1.' de Enero de 1896 
se hace del Cortijo de la Banuilla, 
situado en la campiña y término de 
esta ciudad, cuyo acto tendrá lugar 
en subasta privada, el día 27 del co
rriente mes de Marzo, eu la Notaría 
del Sr. D. Rafael García del Castillo, 
calle del Reloj, núm. 3, de 12 á 1 de 
la mañana. 10—6

Apéad-ice
AMILLAROIENTO

Se halla de venta 
en la imprenta del 
DIARIO DE CÓR
DOBA, Letrados 18.

iiiroBn.wB
Los expedientes 

para el nombramien
to de guardas jura
dos, se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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